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PROYECTO SIGHT FIRST 1465/01

Después de un largo proceso, que se inició en el año 2007 con la elaboración y presentación del Proyecto y después de haber transcurrido por las pantanosas exigencias de la burocracia tanto de la AFIP, como de la Dirección General de Rentas de la Provincia, como del Banco privado en el que solicitamos la apertura de la cuenta bancaria que nos permita el manejo de los fondos de la Subvención que nos aprobara, en enero de 2009, el Comité Consultivo SightFirst, hoy estamos en condición de decir que por fin, el Programa SightFirst, vuelve a estar vigente en el Distrito 01.
Para  ello debimos recurrir al Club Mishky Mayu, al que pertenezco, que generosamente permitió la apertura de la cuenta bancaria a su nombre, contando con el consentimiento previo de la LCIF. De ella son sus titulares el Administrador y el Director del Proyecto, junto con el presidente del Club, instancia estatutaria que es insalvable.

Hoy queremos dirigirles esta CIRCULAR, que seguramente no será la última, para informarles las condiciones dentro de las cuales ejecutaremos el Proyecto 1465/01.

Aclaraciones

El Proyecto presentado por el Distrito, no tuvo ninguna observación técnica por parte del entonces Consultor Técnico SightFirst, Profesor Dr. Eugenio Maúl. Solamente se solicitó, por cuatro veces, modificaciones a los cálculos presupuestarios hasta que se llegó a la suma de U$S 108.000 que es el importe asignado para realizar las 2.000 cirugías de cataratas que habíamos programado.

Es de aclarar que en la elaboración del Proyecto se tomaron las bases de Objetivos y Metas, con las que se elaboraron los Proyectos que tuvieron ejecución anterior en el Distrito.

El monto concedido da una asignación de U$ 54, por cada cirugía. Este es un monto fijo, determinado por LCIF, igual para todos los países del Área Constitucional III a la que pertenecemos. Así vemos, en la página 2 del Boletín SightFirst Latinoamérica, publicado en enero de 2010 que, en ese mes, el Comité Consultivo aprobó, para el Distrito LB-4 (Brasil), el Proyecto 1541 con una asignación de U$ 108.000 para realizar 2.000 cirugías de cataratas.

Con ese monto sólo podremos hacer frente a los gastos de los insumos quirúrgicos (no todos), razón por la cual otros gastos vinculados a la realización de la cirugía, deben quedar a cargo de los Clubes de Leones.

Antes de continuar, les sugerimos leer atentamente el extracto del documento elaborado por la LCIF, sabiendo que con ello  y algo que más adelante comentaremos, se aclararán las dudas que puedan surgirle en este momento.
Lo que dicen las normas
El extracto que sigue puede ser leído completamente, colocando el título en el Buscador de la Web:www.lionsclubs.org.
Cómo solicitar subvenciones LCIF SightFirst

INSTRUCCIONES Y NORMAS
Se hace un llamamiento a los Leonesde todo el mundo para que renueven su compromiso de ayuda a los ciegos, haciendo una evaluación del adelanto logrado en la lucha contra la ceguera afin de definir la mejor manera de participaren esta causa. Como nunca antes, los Leones ayudan a millones de ciegos y a los que están en peligro de quedarlo. Para los Leones, SightFirst es un desafío y a la vez una oportunidad de ampliar su participación en proyectos para erradicar la ceguera.(El subrayado es mío).
¿Qué proyectos reciben ayuda de

SightFirst?

SightFirst subvenciona proyectos que cierran la brecha que pudiera quedar entre “lo que se está haciendo” y “lo que es necesario hacer” para detener el aumento de los casos de ceguera.

Elementos que deben ser parte de todoproyecto SightFirst:

• Lograr eficiencia de costos.La atención y servicios necesarios deben ofrecerse a un costo mínimo.La subvención de LCIF SightFirst es generalmente sólo uno de losmedios empleados para sufragar el proyecto; colaboran para cubrir los gastos los Leones de la región, otras organizaciones de ayuda al ciego y el Gobierno. El costo del proyectopuede reducirse mediante donativos de equipos y servicios,así como aprovechando los recursos que se tengan a mano. Los oftalmólogos y el personal técnico suelen donar su tiempo como voluntarios o trabajan a un precio mínimo. (El subrayado es mío).

• Atender poblaciones carentes. Los proyectos SightFirstdeben ser dirigidos hacia la población más carente de recursos,para atender a los que no tienen ningún acceso a serviciosde tratamiento de la vista. SightFirst no subvenciona proyectospara atender a pacientes que podrían recibir el mismo servicio a través de programas privados o gubernamentales. (El subrayado es mío).

De este texto seleccionado se desprenden varias conclusiones: primero, que debemos buscar, como habitualmente lo hacemos para responder a otras necesidades humanas, los procedimientos que resulten más eficientes: aquí solamente nos limitará nuestra imaginación.

En segundo lugar, que no debemos esperar todo de la LCIF: un Proyecto implica un conjunto armónico de Objetivos, Metas y Actividades cada una de las cuales encierra una combinación de recursos humanos, financieros y tecnológicos que podemos alcanzar, según sea nuestra capacidad ejecutiva que, por suerte, es mucho mayor de lo que nosotros mismos podemos esperar.
Por último, el Proyecto plantea una sola exigencia: estar dirigido a atender las personas más carentes de recursos. En este punto debemos aclarar que no se hace mención a la edad del afectado, como condición para ser incluido en el Proyecto. Ello nos lleva a considerar que el afectado de cataratas, de cualquier edad, puede ser asistido sin temor a reproches.

En cuanto a la carencia de recursos de la población afectada, también debemos tener en cuenta que los que figuran nominalmente como inscriptos a una Obra Social, sabemos que para ellos muchas vecesen la práctica, esa adhesión resulta ilusoria para llegar a la solución de su problema. Tampoco esto puede ser circunstancia de desaprobación.

Como dijimos una vez, esta es la oportunidad que tenemos de hacer cierto que nuestro espíritu solidario es el apoyo y el acompañamiento necesarios para hacer que cada carente logre hacer cierto el goce de sus derechos a la salud y a la mejor calidad de vida posibles. 

Los costos de la cirugía de cataratas

La subvención otorgada cubre algunos de los costos de los insumos quirúrgicos: LIO, compresa fenestrada, solución viscoelástica, cuchilletes e hilo de sutura. Los otros costos que demande la cirugía deberán ser atendidos con recursos propios de cada Club. Entre estos se incluyen: estudios preoperatorios (laboratorio, examen cardiovascular con electrocardiograma y medición de la potencia que tendrá la LIO a implantar (ecometría) y el suministro de medicamentos y la aplicación de colirios antiinflamatorios y antibióticos, pre y postoperatorio. Dentro de los gastos se debe considerar también, el costo de traslado y acompañamiento de los pacientes que residan lejos de los centros oftalmológicos.

Ahora bien, los costos totales de la cirugía están siendo absorbidos actualmente, por algunos Clubes de Leones del Distrito lo cual hace suponer que si para ellos eso es posible, también lo será para cualquier otro que se proponga ser parte activa de este desafío.

Alianzas estratégicas

Aunque el concepto de alianza estratégica proviene del mundo de los negocios, cada vez más se lo usa para indicar la convergencia de “socios”, provenientes de distintos sectores, que confluyen para lograr objetivos comunes. La alianza tiene como principales finalidades, reducir costos y acortar los tiempos de implementación del programa que permita alcanzar lo más rápido posible, el objetivo fijado. A esos fines, debemos buscar los socios que nos ayuden a solucionar el problema de la ceguera por cataratas.

¿Quiénes pueden ser nuestros socios? Las Instrucciones citadas antes, nos dan la pista, especialmente en el punto Lograr eficiencia de costos.

Aparte de los propios Leones, pueden ser nuestros socios: empresas privadas, entre ellas las de transporte, Fundaciones, centros de amigos del ciego, profesionales de la salud, colegios y asociaciones profesionales, centros de oftalmología públicos y/o privados, autoridades gubernamentales provinciales y/o municipales, personas con actividad política, referentes provinciales del Programa Nacional Remediar, etc. Este listado puede ser tan largo como nuestra imaginación nos permita.

En el camino para organizar nuestro trabajo puede resultar útil, conectarse con profesionales que son Referentes Provinciales del Programa de Salud Ocular del Ministerio de Salud de la Nación.
Referentes provinciales
Los que conocemos, a través de la última información disponible son, por Provincia del Distrito O1, los siguientes:

	PROVINCIA
	REFERENTE



	JUJUY
	Dr. Ernesto Siulfi.

	SALTA
	Dra. Alejandra Llaya. HOSP. SAN VICENTE DE PAUL (ORAN),HTAL. SR. DEL MILAGRO VIEJO.

	SANTIAGO DEL ESTERO
	Dra. Montoto de Rogel. HOSP. OFTALMOLÓGICO "DR. ENRIQUE DE MARIA".

	TUCUMAN
	Dra. Diana Waisman. HOSP. ANGEL C. PADILLA.

	SAN JUAN
	Dr. Alvarez .HOSP. Marcial Quiroga.

	LA RIOJA
	Dra. Parco Parisi. HOSP. VERA BARROS  

	MENDOZA
	Dra. Estela Zumel. HOSP. SCHESTAKOW (San Rafael) HOSP. PERRUPA CENTRAL.

	SAN LUIS
	POLICLINICO REGIONAL J. D. Perón (Villa Mercedes).

	CORDOBA
	Dra. Mabel Rubio HOSP. DE CLINICAS. HTAL. CÓRDOBA. HOSPITAL NUEVO SAN ROQUE. HOSPITAL MISERICORDIA. HOSPITAL PEDIÁTRICO. HOSPITAL DE NIÑOS CÓRDOBA.


Como se observa, falta el referente para la Provincia de Catamarca. Actualmente el Ministerio está realizando el cambio de referentes e incorporando nuevos hospitales para la atención; ante nuevas noticias, estas serán informadas de inmediato.
Para más datos le proporciono un listado de profesionales que actuaron como efectores en el desarrollo de los Proyectos vigentes con anterioridad al actual (Proyectos SightFirst 933 y 1049), a quienes se puede consultar sobre su interés para una nueva participación:

CATAMARCA: Dr. Federico Caldelari.

CÓRDOBA: Dr. José Luna. Dr: Javier Arnedo. Dr. Roque A. Maffrand. Dr. Arturo Maldonado Bass. Dr. Arturo Maldonado Juniyent. Dr. Gustavo Guijarro Castro.  Jesús María: Dr. José Bulacio. Carlos Paz: Dr. Martín Corvalán. San Francisco: Dr. Juan F. Rearte. Dr- Gustavo Agnesi. Bell Ville:Dr. Miguel Chialvo. Dra. Gabriela Larsen. 

JUJUY: Dr. MirkoGuberman.

LA RIOJA: Dr. Mario Busleiman. Dr. Antonio Anísala. Dr. Hugo Pelliza.

MENDOZA y SAN JUAN: Dr. Juan J. Fugazzotto. Dr. Juan Fugazzotto (h). Dra. Estela Zunel. Dr. Alejandro Cárdenas. Dr. Alfredo Kotlik. Dra. Cecilia Salinas. Dra. Elena P. de Scaraffía. Dr. Gustavo Fugazzotto. Dr. Ricardo Silva. Dr. Rodolfo D. Filizzola. Dra. Martha Sánchez. Dr. Víctor Forcada. Dr. Arnaldo Alías. Dr. Gerardo Fuentes. Dr. José  Guerrero. Dr. Luis Drago. Dr. Fernando Godoy Lemos. Dra. Elena M. de Mulet. Dr. Luis F. Aguinaga. Dr. Juan C. Labat. Dr. Fernando Guiñazú Lemos.

SAN LUIS: Dr. Fernando Vallita.

SALTA: Dr. Oscar Farjat. Dr. Saravia Olmos.

SANTIAGO DEL ESTERO: Dr. Daniel Luna Roldán. Dr. Walter Burzaco.

TUCUMÁN: Dra. Verónica Alonso. Dr. Cristian Alfonso. Dr. Enrique Bertrand. Dr. Herrera Dávila. Dra. Adriana García. Dr. Guillermo Manzur. Dr. Esteban Pradós. Dr. Ramón Pena. Dr. José E. Duhalde.

Por supuesto, el listado puede estar incompleto o incluir a profesionales que no trabajaron en el proyecto o a aquellos que, por distintos motivos, ya no están disponibles. De la misma manera, puede ser corregido con la incorporación de nuevos especialistas.

En la próxima CIRCULAR hablaremos acerca de la GESTIÓN DEL PROYECTO. Hasta entonces.

León Ana I. Carmona                                                                                                      PGD Dr. Franklin J. Moyano

       Directora                                                                                                                                Administrador
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